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Mam ©fíClttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

1^ leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-

Político respectivo, por cuyo conducto se pa
ría i los Editoics de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1830J. 

en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO m: SCSCRICIO* — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; hiera de ella Urs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid on las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de nsta capital, directa
mente por medio de carta ai-Editor, con inclusión del. importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelta 10-cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean ¡i instancia de parte uo pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M I 

NISTROS. 

S.M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en estacórte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de San Feliú de Llo-
bregat, de los cuales resulta: 

Uno al espresado Gobernador se (lió 
«¡miento por el Alcalde de Bcgas de 
•jue el guarda de los montes pro indiviso 
«este término había denunciado ante su 
autoridad á Francisco y Pablo Papiol por 
Wt introducido en los mismos 48 cabe-
¡*s<le ganado cabrío; y el Gobernador or-
{toú al Alcalde que procediese contra los 
t̂ractores á lo que hubiese lugar, suje

t ó s e á las urescripciones de las orde
n a s generales del ramo de 1835: 
.. Que el Alcalde, en vista de que esce

na el i m i i n u l x J . I -

pandad n—-

J!a el importe de la multa que correspon
s a l hecho v dd daño causado déla pe-
jw'dail pecuniaria que podia imponer gu-
^"•Dativamenle con arreglo al art. 75 de 
l a l eV de 8 de enero de 1845, remitió el 
fu n)« al conocimiento del Juzgado del Nido; 
0 ({ue el Juez de primera instancia de 
^ feliú de Llobregat devolvió las dil i-
gncias al Alcalde para que celebrase jui-
Z** faltas con arreglo al Código penal, 
C'djraiulo derogada la parte penal de 

Jjuenanzas de montes: 
1 .¡toe el Gobernador, con presencia de 

«•spuesto en la Real orden de 5 de no-
¿ y r e de 1802, que le había sido co-
¡ J.leílda por el Ministerio de Fomento, 
¿ M o al Juez entablando competencia 
J> uva, á (¡ n (i e q U 0 conociese en pri-
4cQpV,nslancia del asunto; y el Juez, de 
fiiin 0 0 0 e l Promotor fiscal, se decla
mo Tapetante para entender en el mis-

considerarle comprendido en el 
jeio p°- d e l Código penal, y como tal su-
lo d

u ¡ Primera instancia al conocimien-
a £ '«a Alcaldes: 

el Gobernador insistió confor

me con el Consejo provincial, en que cor
respondía conocer del asunto al Juez de 
primera instancia. 

Vistos la ordenanza do montes de 22 
de diciembre de 1855 y el Real decreto 
de 2 de abril de 1855, t¡i!<' atribuyen á 
la jurisdicción ordinaria la reprensión de 
los delitos y contravenciones en materia 
de montes: 

Visto el art. 40 del reglamento de 24 
de marzo de 1846, según el cual, de los 
delitos y contravenciones que se especi
fican en la ordenanza de monte conoce
rán los Alcaldes de los pueblos ó los Jue
ces de primera instancia de los partidos, 
según que sean los danos de menor ó de 
mayor cuantía, entendiéndose de menor 
cuantía aquellos en que el resarcimiento 
de danos y la pena pecuniaria que se im
pusiere no" escoda de la cantidad que por 
via de mulla pueden aplicar gubernativa
mente los Alcaldes con arreglo.al artícu
lo 75 de la lev de 8 de enero de 18 í 5: 

Visto al art. 505, tít. 2.°, libro 5." del 
Código penal, en su edición reformada de 
50 de junio de 1850, que prescribe que en 
las ordenanzas municipales y demás re
glamentos generales ó particulares de la 
Administración que se publicaren en lo 
sucesivo no se establecerán mayores pe
nas que las señaladas en el libro 5.° in
dicado, aun cuando hayan de imponerse 
en virtud de atribuciones gubernativas, á 
no ser que se determine otra cosa por le
yes especiales; y que las disposiciones 
del mismo libro 5.° no escltiyen ni limi
tan las atribuciones que por ías leyes de 
8 de enero, 2 de abril de 1845 y cuales
quiera otras especiales competan á los 
agentes de la Administración para corre
gir gubernativamente mitas en los casos 
en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes: • 

Vista la regla 9.* de la ley'provisio-
nal reformada para aplicación del mismo 
Código, que encomienda á los Jueces de 
primera instancia el cuidado de que los 
Alcaldes y Tenientes de Alcaldes de sus 
respectivos partidos judiciales persigan 
las faltas que se cometan en ellos, y cuyo 
conocimiento les atribuye esta ley-

Vistas las d isposic iones 2 . a y 5 . a del 
Real decreto de 18 de mayo 1855, que 
determinan que las faltas cuyas penas sean 
multa ó reprensión y multa, podrán ser 
castigadas gubernativamente a juicio de 
la Autoridad administrativa á quien eslé 
encomendada su represión, y que los Al
caldes conservarán la facultad gubernati
va de imponer multas hasta en la canti
dad que permite el art. 75 de la ley de 8 
de enero de 1845, y sin atenerse al lími
te señalado en el párrafo primero, art. 505 
del Código penal, solamente cuando di
chas penas estén establecidas en ordenan
zas ó reglamentos municipales vigentes, 

cuya publicación sea anterior ala del re
ferido Código: 

Vista la Real orden espedida por 
el Ministerio de Fomento en 5 de no
viembre de 1862, de-acuerdo con lo in
formado por las Secciones de Goberna
ción y Fomento y de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, advir-
lietído á los Gobernadores de las provin
cias, sin perjuicio de escitar al Ministe
rio de Gracia y Justicia para que con ar
reglo á la misma doctrina comunique á 
las Autoridades judiciales las instruccio
nes que crea convenientes, que la parte 
pena! de las ordenanzas generales de 
montes se halla vigente respecto á los 
que son de propiedad del Estado, de las 
provinc ias , de los pueblos ó.de c o r p o r a 
ciones de carácter público, y que siem
pre que la Autoridad judicial se declare 
incompetente en el conocimiento de al
gún daño cometido en los montes públi
cos por no considerar vigentes las orde
nanzas que defieren el castigo y correc
ción á los Tribunales de justicia cuando 
no cabe imponerlo gubernativamente 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de mayo de 1855, entablen una com
petencia de jurisdicción y atriburiones, 
que se sustanciará y dirimirá con suje
ción á las reglas establecidas en el Real 
decreto de 4 de junio de 1847: 

Visto el art. 2.° de este Real decreto, 
según el cual los Gobernadores de las 
provincias solamente suscitarán la com
petencia positiva á las Autoridades judi
ciales, para reclamar los negocios cuyo 
conocimiento corresponda en virtud de 
disposición espresa a los mismos Gober
nadores, las Autoridades que de estos 
dependan o á la Administración en ge
neral. 

Considerando: 
Primero. Que debiendo entablar los 

Gobernadores, con arresto á esta dispo
sición del Real decreto de 4 de junio de 
1847, competencia positiva cuando la 
Autoridad judicial en cualquiera de sus 
grados entiende en un negocio cuyo co
nocimiento corresponde á la Administra
ción, es claro que deberán enlabiar la 
competencia negativa cuando por el 
contrario la misma Autoridad judicial, 
resistiendo enlonJer en un asunto para el 
que es competente, sostiene que está fue
ra de la órbita de su jurisdicción, y que 
corresponde á la Autoridad administra
tiva: 

Segundo. Que este hecho no se dá en 
el caso actual, porque, sean cuales fue
ren las ideas emitidas en la cuestión pre
sente por el Juez de primera instancia 
respecto á la parte penal de la ordenan
za de montes y la confusión que hayan 
podido producir en la contienda sus co
municaciones, es innegable que al resis

tir el Juez entender en el negocio no lo 
hace porque lo estime de la competencia 
de la Administración; sino porque cree 
que su conocimiento corresponde al Al
calde en primera instancia, con arreglo 
al procedimiento ordinario establecido 
en la ley provisional para la aplicación 
de las disposiciones del Código penal. . 

Tercero. Que la Real orden de 5 de 
noviembre de 1862, al advertirá los Go
bernadores que la penalidad establecida 
en las ordenanzas está vigente respectó 
á los montes públicos, dándoles una re
gla para suscitar en los casos que prelija t< 
competencia negativa, no les ha querido 
dar ni les ha dado facultades, deque ca
recen, para inmiscuirse en el régimen, 
las doctrinas y los procedimientos de la 
jurisciccion ordinaria, único objeto áque 
podrían conducir las comunicaciones de 
los Gobernadores á los Jueces en nego
cios de la índole del presente, que no es 
de competencia, cuando tiene espedito 
el recurso de elevar sus consultas ó re
clamaciones al Ministerio correspondien
te, en nombre de la acción tutelar de los 
intereses públicos, que les es propia; 

Conformándome, con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla, y lo acordado. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real (nano.—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: En vista del resultado de 
espediente promovido por don Rafael Mi-
lans del Bosch, y de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la 
Junta consultiva de Caminos. Cañales y 
Puertos, S. M. la Reina {(). D.G.)ha te
nido á bien autorizar á dicho interesado 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche late 
aguas subterráneas de la riera GaWetas 
en el riego de tierras de su propiedad, si-
las en el termino de San Vicente de Lia v a -
ñeras, provincia de Barcelona; abriendo 
minas desde la que tiene-en las citadas 
tierras, confinante con la espresa riera 
hasta hallar las filtraciones de la misma, 
penetrando en lo interior de su cauce y 
prolongando su mina para atravesar di
cha riera hasta hallar los terrenos que 
posee en la margen opuesta, frente al mo
lino llamado Torrembó, lo cual efectuará 
con sujeción á las condiciones siguientes 
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la provincia. 
2.* Durante la ejecución de las obras 

no se obstruirá el cauce de la riera con 
depósitos de materiales ni con los produc
tos de las perforaciones. 

3.° Si fuese indispensable la apertura 
de pozos en el cauce do la riera, se cegarán 
después de terminadas las obras; y si se 
creyese conveniente dejar alguno para 
registro, se revestirán sus .paredes y se 
cubrirá con una losa de tapa que tenga á 
lo menos un espesor de 0,50 metros, so
bre la cual se dejará una capa de tierra 
de 0,;i0 metros de altura. 

4. a El agua que corresponde á esta 
concesiou no podrá destinarse á otro uso 
que al especial para que se concede. 

5 / Esta autorización caducará si en 
el término de un ano no se da principio á 
las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V" I. muchos anos. Madrid 
8 de junio de 1865.—Moreno López.— 

< Señor Dire^cior general de Obras publicas. 

ramo de Archivos, dependientes de esta 
Dirección general de Instrucción pública, 
habiendo, servido con buena nota. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en esta Direc
ción general, en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Madrid 15 de junio de 1865.—El Di
rector general, Pedro Sabau. 

Obras públicas.—Portazgos. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE HADRID 
AÑO ECONÓMICO DE 1862.—MES DE ABRIL DE 1863. 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado 
abril, que comprende( las existencias que resultaron en fin del anteri"1^ ^e 

cantidades recaudadas en el de la [echa y lo satisfecho en el mismo á las 
cwnes del presupuesto, á saber: oWtya-

CARGO. Reales*velloQ. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del espediente promovido 
por don Ignacio Echeverría, al tenor de 
lo prescrito en la Real orden de 14 de 
marzo de i816, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección, de acuerdo 
con el parecer de la Sección cuarla de la 
Junla consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á di
cho inleresndo para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovecho, las aguas del rio Klorz como 
fuerza motriz do un molino harinero que 
intenta construir en el término de Cizur, 
provincia de Navarra; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: 

1.* Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto presentado y bajo la vigi
lancia del Ingeniero (¡efe de la provincia. 

2.* La presa se construirá en el sitio 
designado en el plano, no elevándolo mas 
que un metro 40 centímetros sobre la par
te mas alta de la solera en el banco de 
piedra que allí existe, y su altura se re
ferirá á un punto fijo é invariable.de las 
inmediaciones para que en lodo tiempo 
pueda comprobarse que no ha sido alte
rada. 

5 . 4 No podrá aplicarse el agua á 
riegos ni otros usos que el movimieuto del 
artefacto. 

i1.' Si en el término de un ano no se 
hubiese dado principio á las obras se en
tenderá caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 8 de junio de 
1865.—Moreno López.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo Sr.: El arl. 10 del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, establece como 
regla general para la contratación de ser
vicios públicos que las indemnizaciones á 
que dieren lugar los contralistas se hagan 
efectivas gubernativamente: primero, de 
las sumas en metálico ó en efectos de la 
Deuda del Estado consignados en garan
tía de sus obligaciones: segundo, decual-
quiera otra clase de efectos ó bienes da
dos en afianzamiento ó especialmente hi
potecados por los contratistas ó sus fia
dores; y tercero, de los demás bienes que 
á unos "y á otros pertenezcan. Y como en 
tal concepto las disposiciones segunda 
y tercera de este articulo constituyen 
una fianza general sobre la particular de 
cada contrato, S. M. la Reina (O. D. G.) 
ha tenido á bien declarar que las fianzas 
de los portazgos solventes de un contra
tista que lo sea de varios, pueden rete
nerse para responder de los que no lo 
estén, siempre que haya motivo racional 
para creer que no se podrá hacer efectiva 
por otro medio la responsabilidad que se 
le deba exigir. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guardea V.I . muchos años. Madrid 
30 de mayo de 1865.—Moreno López. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

Primeramente son cargo 5.614.845,22 rs. vn. que resultaron exis- • 
lentes en fin del mes anterior. . . . * . . . . •. \ . 5.614.845 9 a 

ídem ingresados en esie mes por produotos generales. . . . . 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos. 
ídem de Instrucción pública 
Ídem de Beneficencia 405.728 40 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del arto actual. . . 
Por id. de á la industrial v de comercio en id. \ \ 59.588,74 
Por id. á la de consumos en id. de los pueblos.. . . ( 59.588,74 
Por idem á la misma, de la capital ) 

Por 
Por 

RESULTAS. 

Total cargo rs. vn. 6.078.160,36 

DATA 

Capitulo 1 

Articulo 1 

PERSONAL. MATERIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Por Reales decretos de 18 del actual 
han sido nombrados Oficiales de la clase 
de cuartos de este Ministerio los Coman
dantes don Juan Alvarez y Ribarola, don 
Manuel del Manzano y Gallego y don Jo
sé Casado v Sánchez. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO l)E LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.— Negociado 2.° — Ayun
tamientos. 

Sondata20.527,42rea-
les vellón satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial 

Articulo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 5.° Ídem porcomisioneses
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 

.provinciales. . . . 
Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente.. . . 

Capítulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones] 
del Instituto de se-l 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . ¡ 

Artículo 3." ídem por las de la Bi-
. blioteca. . . 

Artículo 4.° Ídem por lasdel Museo. 
Articulo 5.° Ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . 

ídem por las de Socie-| 
dades económinas. 

19.577,42 750 

999,99 

9249,96 666 

TOTAL. 

20.527,42 

999,99 

9.915,96 

1.585 750 2.553 

15.000 15.000 

Artículo 6. 

Capitulo 5. 

Archivos y ltibliotecas. 

limo. Sr.: La Reina (O. I). G.) se ha 
dignado mandar se anuncie en la forma 
establecida la provisión por concurso de la 
última plaza de Ayudante de tercer grado 
del cuerpo facultativa de Archiveros-Bi
bliotecarios, con destino al servicio de 
Archivos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 9 de 
junio de 1865.—Moreno Lope/..—Señor 
Director general de Instrccion pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA.—En el cuerpo facultativo de Archi
veros Bibliotecarios se baila vacante la úl
tima plaza de A yudante de la clase de ter
ceros, con destino al servicio de Archivos, 
dotada con el sueldo anual de 6000 rea 
es y ventajas de escala en el cuerpo. Se 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Hascafria, dotada con el suel
do anual de 1600 rs. , pagados délos fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de ñfadrid: en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1838. 

Madrid 27 de mayo de 1865.—Duque 
de Sesto. 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría. .* . ' . . 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . . 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas! 
de nueva construccion| 

Ídem por las de conser
vación y reparación| 
de las existentes, 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. , 

202.276,96 

Capitulo 5 

Ídem por corrección pú-| 
blica 

512.711,06 

110.920,58 

514.988,02 

110.920,$ 

i." Las obras ejecutarán con arrecio badc proveer por concurso en individuos 
al plano, memoria y detalles presentados que reúnan las condiciones siguientes: 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe de Ilabcr obtenido el título académico de 

Archivero-Bibliotecario, ó ser cesante del 

http://invariable.de
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Arliculo i •* 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

ídem ñor los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

ídem por bagajes. . 
ídem por Boletín Ofi 

ctal 
ídem ñor reconocimien

to de quintos. . 
ídem por suscriciones i 1 e 

A r j j J 6 > idem'por. i 

¡lulo 8. 

amortización del em
préstito. . . • 

PERSONAL. 

3.849,93 

1.332 

MATERIAL. 

(ifítulo 9.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales, 

ídem por los castos de 
ídem por los de 
Ídem por los de 

10. 

ídem por gastos impre
vistos, a saber: 

Por dietas á los sub
delegados de veteri
naria 

Por 

ICLLTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por 

Total dala rs. vn. 

31.066,49 

3.450 

TOTAL. 

3.849,93 

1.332 
31.066,49 

5.450 

9.519,44 9.519,44 

721.702,85 

RESUMEN. 

Importa el cargo. . • • 6.078.160,56 
ídem la data ; . . . . 721.702,8o 

Existencia para el siguiente mes, rs.vn. . 5.356.457,55 

De forma que importando el cargo 6.078.160,56 rs., y la data 721.702,85 
wles, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 5 .o56.4o7,5o rea-
M e que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de junio. 

CLASIFICACIÓN. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4 de noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado el día 7 del pró
ximo mes de agosto, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de dos trozos de la car
retera de Madrid á Badajoz, comprendidos 
entre la alcantarilla de la Fuente y el puen
te de Ca'arqo»»te, cuyo total presupuesto 
es de 1.035.W7 rs. 65 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenid s por la instrucción ríe 18 d«- mar
zo de 1852, en esta corte ante la Direc ion 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Badajoz ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntas de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de cousignarse previamente como garantía 
par-i tomar parte eu esta subasta será de 
50.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no ¡o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go e! documento que acredite baber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida in>truccion. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una seguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 10 de junio de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecbalO de junio último, y de lascondicio-
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
dos trozos de la carretera de Madrid á Ba
dajoz entre la alcantarilla de la Fuente y 
él puente de Calamonte, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la cau-
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tQda propue.ta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el propínente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

?J 'a Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
^la misma procedentes de provinciales según Real 

wden de 24 de" abril de 1862 , 3 . 0 2 2 . 6 1 1 , 2 0 
Í D la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi-
p los para obras y amortización 22? 0 0 
? la misma para atenciones provinciales. . . . ; 1.746.901,22 
^ l a d e la Junta de Beneficencia v sus establecí- ' < u 

mientos . . 544.945,11 

Total existencia 5.356.457,55 

Soler d V v x i? d e m a y ° d o 1865.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
r--H5l Depositario, José López Cordón.—V.°B.°—El Gobernador, Ezpeleta. 

u°-3J¡c s e publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
d i ? 8 1 * 5 * d e , a R e a l o r d e n d e 2 8 d o e n e r o d e 1852.—V.° B.°—El Gobernador, 

wela.^Madrid 10 de mayo de 1863. 

En virtud'de lo dispuesto por Real or
den de 16 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el día 24 del próximo 
mes de julio, alas doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Cuesta de Cas-
tilleja á Badajoz, entre el puente de Zafra 
y Santa Marta, cuyo presupuesto e» de 
4.899.422 rs. 62 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852. en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Badajoz ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del publico, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
93.000 ra., eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi

ca al tipo que les está asignado por Jas 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia an'erior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de £00 rs. 

Madrid 12 de junio de 1«65.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 12 de junio último y de 
las condiciones y requisitos, que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de Cuesta 
de Castileja á Badajoz, entre el puente de 
Zafra y S a n t a Marta, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que uo se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
d<m de 24 de noviembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 31 del 
próxi no mes de julio , á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo de la carretera 
de spgundo orden de Lérida á Puigcerdá, 
comprendido entre I» ais y la venta del 
Cavas cuyo presupuesto es de 4.138.090 
reales 74 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
maiv.u de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras púolicas, s i t u a d a 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Lérida ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie • 
gos cerradas, arreglándose exactamente a) 
adjunto modelo y la cantidad que ha do con
signarse previamente comogaranlÍHpara to 
mar parteen esta subasta será de 37.000 rs.» 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al ti o que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en les queno lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliegojel documento que acre-
díte haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resudasen dos ó mas 
proposiciones iguales se cehbrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á voiuntad de los licifct-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 29de mayo de 1*63.—-El Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

•| -o-ÍIV ?q 3b u i l l h f a 1 ..... .. i 

Modelo de pro})osicion. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de mayo último y de las condiciones y 
requisitos que seex gen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Lérida á Puigcerdá y parte* 
comprendida entre Pons y la venta de> 
Cavas, se compromete á tomar i su car
go la construcción de las mismas con es 
tricta sujeción á los ospresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des**. 

I ¡»lUÍU:: i. . . . y r:|. ,¡L>1 , , . ¿ , c ; 



«chacta toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por laque se compromete el 
proponente ¿ la ejecución de las obras.) 

F e c h a y firma del proponeute. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 0 do mayo ultimo os la Direceiou 
general lia señalado el dia 7 del próximo 
roes de agosto, á las doce do su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Madrid á Ba
dajoz, en la parte comprendida entre «I 
puente de Lautiin y el arroyo de Torre-
quebmda, CUYO presupuesto es de reales 
4.917.843 3o cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de tSd.-mar
zo de 4852, en esta rórte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada cu el 
local que ocupa el Ministerio de F bienio 
,"y en Badajoz ante el Gobernador de la 
provincia; uallánddseen ambos puntes de 
manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y píanos cor
respondientes. 

Las propoiicionesse presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y lacaniidad q cha de con
signarse previamente c< mo garantía para to
mar parteen esta subasta será de 9b* 000 rs., 
endinerj ó acciones de caminos o bi n on 
efectos do la Deu ía pública al tipo que los 
está asignado por las respectivas disposicio
nes rigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en U Bolsa el dia auterior 
al fijado para la suba ta; debiendo acoin 
pafiarse á cada pliego el documento (pie 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se Celebrará única
mente entre SUS autor*s una segunda lici 
tacion abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de2000 rs., quedando las 
demás á \o.unt.nl de I s lidiadores, siem 
pre que no bajen ce 500 rs. 

Madrid 12 de junio do 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrrola. 

Modelo de jn'oposicion. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecba 
42 de junio último y de las condiciones y 
requisitos qué se é&igSn para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Madrid á Badajoz, en la 
parle c< mprendida entre el pócese de Lau-
trin y Torrequebrada, se compromete á to
mar á su cargo la consiruceinii de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y comlicioi.es por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se Imga, ad
mitiendo d mejorando li?a y llan¡mente el 
tipo lijado; pero adviniendo quesera des 
cebada loda prepuesta que no esprese de
terminadamente la canidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen 
te á la ejecución de las obr <s.) 

Fecha y firma del proponente. 

4 — 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa 
de Odón. 

klcaldia constitucional de Mórula de 
Tajuñu. 

En la villa de Morala de Tajuúa, se 
halla concluido el repartimiento de con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería para el próximo arto económico, y 
se tiene de.manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de Opilo días 
p a r a él que guste enterarse y reclamar de 
agravio si le hubiese; en la inteligencia 
que pasado dicho término, no se oirá re
clamación alguna y les parará el perjuicio 
qué haya lugar. 

M m a i a de TnjuAa 18 de junio de 
1863.—El Alcalde, Francisco Salcedo 
Huiz. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta vi
lla, correspondiente al año económico de 
18G5 á 1864, se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretaría de esle Ayuntami
ento por término de ocho dias acontar des
de la inserción del présenle anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia; a lin deque 
los contribuyentes puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que crean 
•justas; en la inteligencia que pasado di
cho término no serán oidas. 

Los Molinos 18 de junio de 1863.— 
El Alcalde, Pascual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

En la Secretaria municipal de Villa-
viciosa de Odón, se halla confeccionado 
él borrador ele reparto de inmuebles, cul-
ii\o y ganádefía de su distrito para el 
aúo económico de 1865 á 1864, y es
puesto al público por término de "ocho 
dias para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinar su^ cuo
tas y deducir de agravios que puedan ha
bérseles inferido al ampliar el tanto ñor 
ciento de sus utilidades amillaradas. Pa
sado dicho plazo no serán oidos aun cuan
do fuera justa su reclamación, parándole 
el consiguiente perjuicio. 

Villaviciosa de Odón 20 de junio de 
1865.—El Alcalde, Vicente Delgado. 

klcaldia constitucional de Collado Vi-
llalru. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el año 
económico que principiará en I.° de ju
lio próximo y termina en 50 de junio de 
1864, se halla espuesto al público en la 
Secretaría de esle Ayuntamiento por el 
término de seis dias para que los contri
buyentes puedan enterarse de él y recla
mar de agravio si le hubiere. 

Collado Villalva 20 de junio de 1863. 
—El Alcalde, Martin Fernaudcz. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y por término 
de ocho dias, el amillaramicnlo rectifi
cado que ha de servir dé base para la 
derrama de la contribución territorial de 
este pueblo para el próximo año econó
mico, cop el objeto de que en dicho tér
mino puedan enterarse de las respectivas 
cantidades que á cada contribuyente ha 
correspondido. 

Horcajo 17 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Ilermógcnes Uceda.—Por su 
mandado, José Prieto. 

sala 

didas con el uso voluntario para el a t l 0 

económico de 1863 á 1864, en los dias ^ 
del presente y 5 de julio próximo, eu \ a 

consistorial y hora de once á doce 
de sus mañanas, bajo el pliego de condu 
ciones que se baila de manifiesto en la 
Secretaria de la misma corporación. 

1865, Cobeoa 10 de junio de 
Alcalde constitucional, Matías r?.?»?*"^1 

- P o r acuerdo del Ayuntamientoí i * 
Rodríguez. Secretario l ° ' A « 

Alcaldía constitucional de Sun MarHn de 
Valdviíjlesias. 

El amillararaienlo que ha de servir 
de base al repartimiento pava el a f t o 

económico de 1.° de julio de este ano 
hasta lin de iunio de 1864, se halla ter
minado y espueslo al público por térmi
no de diez dias en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, a contar desde la inser-
c.on de esle anuncio en c\ Boletín Oficial 
para que los interesados puedan esponer 
en dicho plazo las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado el cual serán 
desestimadas cuantas se presenten. 

San Martin de Valdeiglesias 20 de 
junio de 1865.—José Fennosel y Mu-
darra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se halla formado y de manilieslo 
al público por el término de ocho dias, el 
repartimiento de la contribución territo
rial, correspondiente al aflo económico 
que empeza á en 1.° de julio de 1865, 
para que durante dicho término los con
tribuyentes al mismo puedan enterarse 
de las cuotas que les han cabido y re
clamar en su caso de agravio por error 
enla derrama, en la inteligencia de que 
pasado él plazo fijado no,tendrán derecho 
a ser oidos. 

Colmenar Viejo 20 de junio de 1863. 
—El Alcalde, Dionisio Salcedo.—Por su 
mandado, José Mctría Saldias de Lujan. 

klcaldia constitucional de Villaverde. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa y primer ano económico, se halla 

concluido y espueslo al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias, para que los señores 
contribuyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y alegar de agravio si creyesen 
tenerle, puespasadodicho periodo no serán 
oidos. 

Villaverde 18 de junio de 1863 —El 
Alcalde constitucional, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería ejecutado 
en este distrito para el año económico de 
1863 á 1864, so halla espuesto al público 

Alcaldía constitucional de las Navas de 
Buitrago. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al ano económi
co de 1863 á 1864, se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaria de esle 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes puedan 
examinarle y presentar las reclamaciones 
que crean justas; en la inteligencia que 
pasado dicho término no serán o ida9 . 

Las Navas de Buitrago 20 de junto 
de 1863.—El Alcalde, Melquíades Her-
nanz.—Pedro Ibanez, Secretario. 

PARTE NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
EL HEBREO. 

Sociedad especial minera. 
Por el presento se requiere por prime

ra veza don Francisco Suncha del comer
cio de fc^t.i corte, al puyo de 60 rs. que es 
en en'debí r á la sociedad por dividendos 
pasivos que está en de cubierto. 

Asimismo ye declaran caducadas y fue-
ia de circulación las acciones núms. 58 Y 
96 que poseía don .Manuel O.dron (h.»y su 
viuda) por igual razón qie el anterior, ha
biendo sido requerida i ara ello las tres ve-
v. ees que la ley señala, a tei:or de lo que 
determina la misma en su art. 21 y lo que 
11( - rilie ri regt&mimto de la sociedad. 

Madrid 20 de junio de 1863.—El Pre* 
sideule, Manuel de Albisua.—467. 

Alcaldía constitucional de'fiarganta. 

Se halla concluido el repartimiento de 
la contr bucion territorial de este distri
to municipal, por el ano económico de 
1863 á 1864, el cual se halla espuesto 
al público por lérminode seis dias, en la 
Secretaría de esle Ayuntamiento, con el 
fin dé presentar la reclamación de agra
vios el que se crea perjudicado en el 
mismo, fter^ 

Garganta 20 de junio de 1863.—El 
Alcalde, Manuel Sacristán. 

Alcaldía constitucional de Meco. 

Con la competente autoriza» ion se 
arriendan en esta villa para el ano eco
nómico de 1863 á 1864, la posada de 
propias y la medida y romana de oso 
voluntario, arbitrio para el presupuesto 
municipal. Los remates tendrán efectoen 
la sala consistorial los dias 28 del cor
riente y cinco de julio próximo, de diez 
á doce de su mañana, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manilieslo. 

Loque se anuncia para la concurren
cia de licitadores. 

Meco 18 de junio de 1863.—Francis
co Abdon Sauz. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, autorizado competentemente 
por el Excmo. Sr. Gobernador, há'acor-
dado subastar el arbitrio de pesas yme-

LA FE DEL BUEN MINERO. 

MINA EL COLOSO. 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo con lo prevenido en el ar
tículo 21 de U ley de (sociedades mineros, 
se requiere por tercera y última ver al so
cio don Ángel Abad, ademas d e haberlo 
hecho por olicio á domicilio, para que i 0 
el término qus la misma señala, se r.resen-

á verificar el pugo de los dividendos pa
sivos núms. 51 y Í.2 por la acción núm. oS 
por que se baila'interesado, impe rtantcs la 
suma de80rs . vn., en casa del Director 
administrativo do esta sociedad, calle ile 
Atocha, núm. 103, cuarto segundo de la 
izquierda. 

.Madrid 25de junio de 4863.—El L ) |" 
rector administrativo, Justo Giménez dfl 
Pedro.—468. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

Desde el 25 del corriente mes de ¡nvio, 
la oficina del Registro de la Propiedad de 
Madrid y *u leí mino, quedar.i instalada en 
la calle de San Agustín, núm. 5, cuarto 
segundo, siendo las horas de despacbo 
desee las diez de la mañana, á las cuatro 
de la larde. 

Lo que se pone en conocimiento d c l 

públu o & los fines consiguientes. 
Madrid 25 de junio de 1865.—Cayetano 

Garda.- 469. 

EDITOH, D. J IUS ASTOSIO GA*CH-

¡mp. del mimo, calle del Almirante, 
MADRID: 1863. 

en la Secretaría de esle Ayuntamiento por 
término de ocho días, con el lin de que 
los señores contribuyentes que en él 
figuran, pnedan-enterarse de sus respec-
li vas cuotas y hacer los reclamaciones «pie 
crean de su derecho, pues que. pasudo el 
termino ne lesserán admitidas, y les parará 
el perjuicio que ha\a lugar. 

Pozuelo del Hoy 1S de jimio de 18ü5. 
—El Alcalde constitucional, Alfonso ( i u i o . 
—Por su mandado, Pedro Forte y Mendoza, 
Secretario. 
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